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2543 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de, servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: 'Sección 3.a LD/ce-48.378/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 7, Torpedo.
Final de la misma: E. T. «Campo Deportes».
Término municipal a que afecta: Argentona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,450 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Estación transformadora: Uno de 640 KVA,, 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—893-C.

2544 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.045/75/195, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «ENHER», con domicilio en paseo de 
Gracia, 132, Barcelona, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decretó 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «ENHER» la instalación de la línea 
a A. T. a E. T. «Novotel España. S. A », con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicios de sus redes de distribu
ción cuyas principales características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 14 de la linea a 
E. T. 8.131.

Final de la misma: En la E. T. 40.013, «Novotel España, 
Sociedad Anónima».

Término municipal a que afecta: Riudellots de la Selva.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea etérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,090.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados 

de sección
Material: Madera y hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie sobre dos apoyos de hormigón, con trans
formador de 250 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones ep materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 14 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—878-C.

2545 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación de la línea eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compañía Se
villana de Electricidad, S. A », con domicilio en Jaén, ave
nida de Madrid, número 8, solicitando autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Nueva línea aérea de transporte de energía eléctrica, en sim
ple circuito trifásico a 25 KV., con 1.970 metros de longitud, 
que tendrá su origen en la subestación de 66/25 KV., construi
da en Alcalá la Real, y su final en la antigua subestación 
denominada «Tejuela», y tendrá como finalidad atender las 
demandas de energía en la expresada ciudad y zonas limítrofes. 
Conductores de aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados de 
sección cada uno, aisladores del tipo suspendido en cadenas de 
tres elementos y apoyos metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Aéreas Eléc
tricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 16 de enero de 1976.—El Delegado provincial interino, 
Ricardo Martín Gallego.—945-C.

2546 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pú- 
plica en concreto la instalación de la línea eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S.A.» con domicilio en Jaén, avenida 
de Madrid, número 8, solicitando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de’ la impo
sición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Nueva línea aérea de transporte de energía eléctrica, con 
longitud total de 1.401 metros, con un primer tramo de 552 me
tros en doble circuito trifásico, a 25 KV., y simple circuito el 
resto, que tendrá su origen en la subestación de 66/25 KV., 
construida en Alcalá la Real, y su final en los centros de 
transformación «Aguas» y «Dehesilla», a fin de atender las de
mandas de energía en la expresada ciudad y zonas limítrofes. 
Conductores de aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados de 
sección cada uno, aisladores del tipo suspendido en cadenas de 
tres elementos y apoyos metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Aéreas 
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de da Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2819/1966.

Jaén, 16 de enero de 1976.—El Delegado provincial interino, 
Ricardo Martín Gallego —944-C.

2547 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pú
blica en concreto la instalación de la línea eléc
trica que se c‘ta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compa
ñía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, 
avenida de Madrid, número 8, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Nueva línea de alta tensión a establecer en Villacarrillo, 
en cable subterráneo, para 25 KV., con aluminio de 3 por 95 mi
límetros cuadrados y 868 metros de longitud, con trazado desde 
centros de transformación existentes denominados «Caseta Ins
tituto», «Caseta Cine»; «Caseta Arco Alto», y que tendrá como 
finalidad reforzar el suministro de energía a dichos centros.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
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24 de noviembre de 1039, e instrucciones de carácter general 
y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de febre
ro de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea eléctrica y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1986, aprobado por Decreto 2619/1960.

Jaén, 18 de enero de 1970.—El Delegado provincial interino, 
Ricardo Martin Gallego.—947-C.

2548 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pú
blica en concreto la instalación del centro de trans
formación y línea de alimentación que se citan.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compañía 
Sevillana de Edectricidad, S. A.*, con domicilio en Jaén, aveni
da de Madrid, número 8, solicitando autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, del centro de transforma
ción y línea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes:

Nuevo centro de transformación denominado «Estación», a 
establecer en Martos, de potencia 250 KVA., y relación 25.000 í 
5 por 100/220-127 V. y su alimentación mediante linea de alta 
tensión, en cable subterráneo de aluminio de 3 por 95 milíme
tros cuadrados de sección para 30 KV., con 300 metros de 
longitud, con origen en el centro de transformación existente 
denominado «Caseta Oficinas», y que tendrá como finalidad 
atender las nuevas demandas de energía en aquel sector de la 
ciudad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto, 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y su Reglamento de Estaciones 
Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación del indicado centro de transformación 
y línea de alimentación y declarar la utilidad pública de los 
mismos, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 16 de enero de 1976.—El Delegado provincial interino, 
Ricardo Martín Gallego.—946-C.

2549 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente. A. T. 
2.419, incoado en esta Delegación Provincial a instancia del ex
celentísimo Ayuntamiento de Guarro, con domicilio en Guarro, 
solicitando autorización y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas cuyas características principales son las 
siguientes: .

Origen de la línea: De otra existente propiedad de «Cía. Se
villana».

Final de la misma: E. T. que se proyecta.
Término municipal: Guarro.
Tensión del servicio; 33 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 175 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 17,84.
Estación transformadora: Tipo interior, de 25 KVA., rela

ción 33.000-20.000 ± 5 por 100/400-231 V.
Finalidad: Abastecimiento de agua a la población.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos por Decreto 3151/1908, de 28 de noviembre, y Orden del 
Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y de
clarar la utilidad pública de las mismas, y con sujeción a las 
condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1066. aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 23 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Rafael Blasco Ballesteros.—4.6TO-D.

2550 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concretode utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
die paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.021.—Línea a 25 KV., a E. T. número 
3.549, «Nestore Paseto».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» IENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea transporte de energía eléctrica a 25 KV., 
con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 490 metros en tendido aéreo, 
y de aluminio de 240 milímetros cuadrados de sección, con una 
longitud de 77 metros en tendido subterráneo, para suministro 
a la E. T. número 3.540, «Nestroce Paseto», de 50 KVA. de po
tencia.

Origen: Apoyo número 11, línea a 25 KV., derivación 
a E. T. 3.025.

Presupuesto: 440.490 pesetas.
Procedencia de lps materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica para apartamentos 

y futuros abonados de su zona de influencia.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso.

Tarragona, 16 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—836-C.

2551 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara ¡a uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto e] expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.023.—E. T. 3.552, «Mesch Vermogensanlan- 
ge». *

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Estación transformadora número 3.552, «Mesch 
Vermogensanlange», de 100 KVA. de potencia y relación 25.000/ 
380-220 V.

Presupuesto: 72.100 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Calafell.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a «Mesch Vermo- 

gensanlange».

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en ios 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar enconcreto la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso. ,

Tarragona, 17 de diciembre de 1975,—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—837-C.

2552 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a lps efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.022.—Línea a 25 KV., L. T. 14.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 

zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132,
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 

25 KV. íun circuito), con conductor de cobre de 35 milíme
tros cuadrados de sección, con una longitud de 977 metros de 
unión entre el apoyo número 49, línea a 25 KV.; derivación 
a E. T. número 3.100, «2ona Regueral», y apoyo númerg 13, lí
nea a 25 KV., LT-14, ReusCambrils.

Presupuesto: 146.550 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Términos municipales de Qambrils y Viñols y 

Archs.
Finalidad: Servicio de la zona que atraviesa, con cierre de 

anillo.
Vista la documentación presentada para la tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lq dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1066, de 20 de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad, 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso.

Tarragona, 17 de diciembre de 1975.—‘El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—835-C.


